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MINISTERIO DE AGRICULTORA 

DECRETO 2360/1967, de 19 de agosto, relativo a la 
autorización de cultivos agrícolas en montes públi
cos y particulares y de repoblaciones forestales en 
determinados terrenos. 

Especiales circunstancias obligaron en épocas anteriores a la 
adopción de medidas limitativas respecto a la utilización de te
rrenos de cultivo. e~gecialmente en cuanto se refiere a su apro
vechamiento agricola o , forestal. Con este criterio fueron pro
mUlgados el Decreto de dieciséis de juniO de mil novecientos 
cinCUenta y cuatro, por el que se regula la autorización de cul
tivos agrícolas en montes pÚblicos y particulares, y la Orden 
ministerial de dos de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco, por la que se prohiben o restring'en las repoblaciones fo
restales en determinados terrenos. 

Superadas las situaciones que motivaron la adopción de me
didas de esta naturaleza se considera más conveniente coordi
nar los Intereses generales y privados para la utilización de las 
tierras mediante la adopCión de medidas 'que estimulen en los 
particulares su incorporación a planes generales de actuación, 
evitando en lo posible disposiciones puramente restrictivas que 
puedan lesionar en algunos casos legítimos intereses. 

Por ello se considera conveniente derogar las disposiciones 
limitativas anteríormente mencionadas, permitiendo a los pro
pietariOS de terrenos utilizar su libre iniciativa para dedicarlos 
a las prodUCCiOnes más en consonancia con la vocación natural 
de los mismos y de acuerdo con los resultados económicos que 
de aquéllas puedan obtenerse. 

Sin embargo. en las zonas transformadas en regadíO como 
consecuencia de planes desarrollados por Organismos estatales 
resulta necesario adoptar medidas para evitar la desviación de 
los criterios de ordenación de cultivos que sirvieron de justifi
cación a los mismos. aunque dejando la posibilidad de destinar 
a la prodUCCión de maderas aquellos terrenos en los que esta 
dedicación sea la más Indicada. Por ello se dispone que en estas 
zonas la introducción de especies forestales quedará subordi
nada a la. previa autorización del Ministerio de Agricultura.. 

En virtud de lo expuesto y a propuesta. del MInistro de Agri
cultura. previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Quedan derogados el Decreto de dieciséis 
de junío de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el que se 
regula la autorización de cultivos agrícolas en montes públiCOS 
y particulares, y la Orden ministerial de dos de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco, por la que se prohibe o restringe 
la repoblación forestal de determinados terrenos. 

Articulo segundo.-En los terrenos transformados en regadlo 
y sujetos a. los Proyectos Generales de Colonización que se de-

Partida 
Artioulo 

terminan en la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve y modificaciones posteriores. la plantación ó 
repoblación de especies forestale s requerirán la autoriZación 
previa del Mlmsterio de Agricultura . 

Articulo tercero.~Para hacer compatibles los derechos de 
los propietarios de los prediOS objete de repoblación con los de 
las fincas colindantes. el Ministerio de Agricultura fijará las 
distancias que deban guardar las plantaciones forestales según 
su especie. 

Articulo cuarto.-Los propietarios que realicen repoblaciones 
con espéCles forestales deberán comunicar a los Distritos ForeS
tales correspondientes. a efectos estadlsticos. las superficies re
pObladas y especies utilizadas en la5 mismas 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La. Corufía 
I!. diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 2361/1967. de 19 de agosto, de modifi
cación arancelaria de /as posiciones 34.02 B-l 11 
34.02 B-2. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta. del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos. Entidades y persona.s 
interesadas para formular , de confor:nidMi con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la ·Ley Arancelaria. las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente; en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria., se ha 
estimado conveniente. oído el .prece¡:tivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria , modificar :as posiciones treinta y cuatro 
punto cero dos punto E-uno y treinta. y cuatro punto cero dos 
B-dos. 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta del 
Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a c(\ntinuación: 

Derecho 
definitivo 

Derecho 
transitorio 

conyuntural 

. 34.02 B Preparaciones tensoactivas y para lejías, contengan o no jabón: 

1. Acondicionados para la venta al por menor ............................................... .. 26 
26 

22 
22 2. Las demás .............................................. .. ........................................................ . 

Articulo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación induso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas 
Baleares, bajo cualquier régimen adua,nero, siempre que por los 
Servicios de Aduanas no se hayan ulti!nado los Moros en los 
respectivos documentos de despacho a consumo. 

Articulo tercero.~El presente DecretO entrará en vigor tres 
días despus de su publicación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
ruña a diecinueve de a;gosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FlRANCISCO mANCO 

El Ministro de Comercio. 
P'AUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2362/1967, de 16 de septiembre, por el 
qUe se desglosa la subpa"tida 29.22 A-3, cre4ndost 
una nueva pOSición Ubre de derechos, 11 por el que 
se wl1divide la 39.01 E sin modificar lo! derecho; 

El Decreto novecientos noventa. y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo. autoriza, 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
Interesadas, para fórmular, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones qUe consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han . sido reglamentariamente t.r¡r 


